
ORDENANZA SOBRÉ INGRtSO 

Para ingresar a los profesorados de la Facultad se requIere: 

a) Estudios completos de segunda enseñanza en los Colegios ' Na-
cionales de la República. 

b) Título de Profesor o Maestro Normal. 
c) Título de Perito Mercantil. 
d) Título universitario o certificado de inscripción en una Facul-

tad o im:tituto superior de enseñanza de la N ación, para el pro-
fesorado de su res'pectiva especialidad. 

e) Los egresados del 6? año de las Escuelas Industriales de la N a-
ción para los profesorados de su respectiva especialidad. 

Toda persona que 10 solicite será inscripta corno oyente en cualquier 
curso sin más requisito que la justificación del pago de los derechos 
respectivos. . 

Todo inscripto oyente podrá presentarse a examen mediante com-
probación de haber asistido a los dos tercios de las clases dictadas. 

Los exámenes dados por oyentes, no darán opción a grado alguno 
universitario. 

ORDENANZA SOBRE PRÁC'tlCA m: LA ENSEÑANU. 

El Consejo Académico resuelve: 
Artículo II? - Los aspirantes al profesorado secundario, en cual-

quiera de sus especialidades, con título de maestro o profesor, deberán 
dictar 15 lecciones y 25 si tuvieran título de bachiller o perito mercantil 
° fueren matriculados en otra Facultad. Tal práctica no podrá iniciar-
se si el alumno no ha aprobado diez asignaturas de su respectivo pro-
fesorado, Metodología general y especial. 

Art. 2? - Previa autorización del Consejo Superior y de acuerdo 
con los directores de los institutos secund'arios, el Consejo Académico 
designará anualmente los profesores del Liceo de Señoritas y Colegio 
Nacional a quienes se encargará de la práctica de la enseñanza y for-
marán parte de las mesas examinadoras. 
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Art. 3? - La clasificación definitiva. se hará promediando la del 
profesor de práctica y la de la mesa e~aminadora, compuesta de tres 
profesores, ante la cual el aspirante presentará el bosquejo del progra-
ma desarrollado y dará una o más lecciones modelos. 

Art. 4? - El alumno desaprobado no podrá repetir la práctica en 
el mismo año. 

Art. 5? - Comuníquese, etc. .. 
ORDENANZA SOBRE ME'l''ODOLOGÍA ESPECIAL 

Artículo 19-Los profesores de Historia Argentina, o Introducción a 
los Estudios Históricos Americanos, Geografía Política y Económica, o 
Geografía Económica y Política Argentina o Hi~toria Antigua o Euro-
pea; Composición y Estilo o Literatura Argentina y Americana, Histo-
ria y Ciencia de la Educación o Legislación Escolar y de Historia de la 
Filosofía o Lógica tendrán a su cargo la enseñanza del curso de Meto-
dología Especial en los Profesorados de Historia y Geografía, Ciencias 
Económicas, Historia Argentina e Instituciones Jurídicas y Sociales:, 
Letras y Pedagogía y Filosofía. . 

Art. 3? - Los profesores nombrados redactarán el programa de 
Metodología Especial de la respectiva asignatura, con indicación de ca-
rácter bibliográficos y heurísticos, y del material didáctico y darán las 
c:1ases extraordinarias necesarias para :Ia preparación de los alumnos. 

Art. 4? - Comuníquese, etc. 

ORDENANZA SOBRE SEMINARIO 

Art. I? - La Facultad no otorgará diplomas de profesor de ense-
ñanza secundaria en cualquiera de sus ramos, a los que no hubieren 
aprobado por lo menos, un curso de investigación de Seminario. 

Art. 2? - Los alumnos podrán optar entre una de las asignaturas 
(de los profesorados respectivos) que se enuncian a continuación, para 
cumplir la exigencia del artículo anterior:. 

Historia de la Educación Argentina y compara'da, Ciencia de la 
Educación, Historia de la Filosofía, Lógica, Etica, Legislación Escolar, 
para el profesora.do de Pedagogía y Filosofía; Historia Argentina, In-
troducción a los Estudios Históricos Americanos y .Etnografía para 
el profesorado en Historia y Geografía e Historia Argentina e Ins-
tituciones Jurídicas y Sociales; Literatura Argentina y Americana, 
Literatura Castellana, Hi~toria del Arte y Estética para el profesorado 
en Letras. 

Los alumnos del profesorado por correlación con otras Facultades, 
deberán acreditar que han llevado a cabo investigaciones o trabajos 
prácticos, en una de las asignaturas fundamentales de su respectivo pro-
fesorado. 

Art. 3? - Los alumnos no podrán inscribirse en los cursos de Se-
minario, si no hubieren aprobado las asign'aturas de carácter previo, 



CURSOS LIBRES DE: CULTURA CtNERAL 

"Las secciones de Filosofía y Ciencias de la Educación, Historia Le-
tras - de que se compone la Facultad ,-dotarán a los estudiosos de 
las enseñanzas necesarias para la comprensión de los ideales éticos edu-
cacionales, estéticos, etc., debiendo integrarse para su unidad y univer-
salidad con las de los prinCipios de las ciencias astronómicas, físicas, 
químicas, biológicas, que se desarrolbn en otros departamentos de 1:1 
;Universidad. Conforme al mismo concepto, 105 estudiantes de carre-
ras profesionales o doctorales de otras Facultades, pueden concurrir a 
los cursos especiales y sintéticos de Filosofía, Historia y Estética que 
se instituyen en la de Ciencias de la Educación si aspiran a la amplia com-
prensión de los problemas de la ciencia y la vida. 
y siendo tal, el pe '.samiento que anima al señor Presidente y al 

H. Consejo Superior, al Consejo Académico, a la Federación Univer· 
sitaria y Centro de Estudiantes" 

tL DECANO RtsutLVE:: 

Artículo I? - Encomendar '{I. los señores profesores Alejandro Korn, 
Rómulo D. Carbia y Carmelo Bonet, los cursos especiales (de tres con-
ferf'ncias cada uno) sobre Filosofía, Historia y Estética, destinados í\ 
los estudiantes de la Universidad y al público. 
Art. 2? - Invítese al señor Presidente de la U ni er~idad, miembros 

del H. C. Superior y  a la Federación de estudiantes. 

RICARDO LEvltN!. 

Carlos H eras. 

CONFE:RENCIAS A CARCO DtL SR. ALtJ ANDRO KORN SOBRt TtMAS Dt 

FILOSOFÍA 

Miércoles 16 de Marzo (a las 18): Concepto de la Filosofía. -
Miércoles 30 (a las 18) : Los problemas de la Filosofía. - Miércoles 6 
de Abril (él las 18): El estado a~t ,a  de la FilosofíQ. 



ORDENANZA SOBRE LECTURA DE TExTOS FUNDAMENTALÉS. 

La Facultad de Ciencias de la Educación resuelve: 
Artículo 1.0 - Cada núcleo de asignaturas afines - Filosofía, 

Ciencias de la Educación, Historia y Letras - tendrá un lector de tex-
tos fundamentales, cuya función consiste en la lectura y comentario 
de las obras que eirven de base a la exposición del profesor. 

Art. 2. 0 
- En tales c'lases prácticas los alumnos deben llev.ar su 

carpeta de trabaj os con las glosas, fichas, comentarios y observaciones 
realizadas y presentarla en el acto del examen. ' 

Art. 3.° - Los ,alumnos de los profesorados en Filosofía y Cien-
cias de la Educación, Historia y Geografía, Letras e Historia Argen-
tina e Instrucción Cívica deberán aprobar dos cursos de Lectura y 
comentario de textos. 



CURSOS LIBUS DE CULTURA GENERAL 

"Las secciones de Filosofía y Ciencias de la Educación, Historia Le-
tras - de que se compone la Facultad ,....-dotarán a los estudioso·s de 
las enseñanzas necesarias para la comprensión de los ideales éticos edu-
cacionales, estéticos, etc., debiendo integrarse para su unidad y univer-
salidad con las de los principios de las ciencias astronómicas, físicas, 
químicas, biológicas, que se desarrolbn en otros departamentos de b. 
pniversidad. Conforme al mismo concepto, los estudiantes de carre-
ras profesionales o doctorales de otras Facultades, pueden concurrir a 
los cursos especiales y sintéticos de Filosofía, Historia y Estética que 
se instituyen en la de Ciencias de la Educación si aspiran a la amplia com-
prensión de los proble nas de la ciencia y loa vida. 
y siendo tal, el p .!nsamiento que anima al señor Presidente y al 

H. Consejo Superior, al Consejo Académico, a la Federación Univer· 
sitaria y Centro de Estudiantes" 

EL DECANO t ~  

Artículo I? - Encomendar 'a los señores profesores Alejandro Korn, 
Rómulo D. Carbia y Carmelo Bonet, los cursos especiales (de tres con-
ferencias cada uno) sobre Filosofía, Historia y Estética, destinados a 
los estudiantes de la Universidad y al público. 
Art. Z? - Invítese al señor Presidente de la Universidad, miembros 

del H. C. Superior y  a la Federación de estudiantes. 

RICARDO LEvltN!. 

Carlos H eras. 

CONFERENCIAS A CARGO DEL SR. ALJUANDRO KORN SOBRE TEMAS DE 

FILOSOFÍA 

Miércoles 16 de Marzo (a las 18): Concepto de la. Filosofía. -
Miércoles 30 (a las 18) : Los problemas de la Filosofía. - Miércoles 6 
de Abril Ca las 18): El estado aftftal de la Filosofía. 


